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Número 4617

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Pedro Antonio San
Martín Moro, en su propio nom-
bre y derecho, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra Resolución de la Sub-
secretaría del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de fecha 27 de
enero de 1984, que limita el ejer-
cicio privado de la Arquitectura,
e incompatibiliza en parte la acti-
vidad principal por el desempe-
ño del puesto de trabajo en la Ad-
ministración Pública.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 301 de 1984 .

Dado en Albacete a 2 de julio
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4618

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de don Federico
Requena Juncosa, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Resolución de

la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda, que decla-
ra incompatible ejercer la profe-
sión de arquitecto técnico con su
actividad principal de funciona-
rio de la Administración Pública .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 305 de 1984 .
Dado en A4bacete a 3 de julio

de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4649

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Ma-
nuel Cuartero Peinado, en nom-
bre y representación de don Ma-
riano Antolinos Riquelme, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Resolución
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial de Murcia de
fecha 27 de marzo último, recaído
en la reclamación 568/82 deduci-
da frente a liquidación girada por
el Ayuntamiento de Murcia, sobre
arbitrio de solares .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 309 de 1984 .

Dado en Albacete a 4 de julio
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4798

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletfn Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el señor abogado del Es-
tado, en nombre y representación
de la Delegación General del Go-
bierno en Murcia, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Acuerdo adop-
tado por, el Ayuntamiento de Lor-
ca (Murcia), en sesión celebrada
el día 2 de mayo de 1984, por el
cual se aprobaba la convocatoria
de pruebas selectivas restringidas
para cubrir plazas en propiedad
y en calidad de funcionarios per-
tenecientes al Subgrupo de Admi-
nistración General de la mencio-
nada Corporación .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 336 de 1984 .

Dado en Albacete a 11 de julio
de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .


